
 
 

 

 
 

 
Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 

Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 
 
 

 Reunidos como se encuentran los presupuestos del Art. 447 del C.G.P., se 

ordena pagar a favor del apoderado ejecutante Augusto Farid Puentes Rojas, 

con facultad para recibir, la suma de $55.372.430.15, valor que corresponde al 

saldo del crédito y las costas liquidadas y aprobadas en este asunto. 

 

Con tal fin, se dispone la entrega del título judicial No. 439050001083242 por 

valor de $55.372.430.15 al apoderado en mención y la devolución de dineros si los 

hubiere a la ejecutada. 

 

Expídase la correspondiente orden de pago y fraccionamiento. 

 

Por lo anterior, se declara entonces la terminación del proceso, por pago total 

de la obligación. (Art. 461 C.G.P.), decretando el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas y la devolución de los dineros sobrantes, si existieren, a 

favor del ejecutado. Líbrense los oficios del caso. 

 
  

Cumplido lo anterior archívese el expediente previo desanotación en el sistema de 

registro. 

    
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

Rad. 2009-00755 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Neiva, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 
 
 

 
Reunidos como se encuentran los presupuestos del Art. 447 del C.G.P., se ordena 

pagar a favor del apoderado ejecutante Ambrocio López Meléndez, con facultad 

para recibir, la suma de $26.160.644, valor que corresponde al saldo del crédito y 

las costas liquidadas y aprobadas en este asunto. 

 

Con tal fin, se dispone la entrega del título judicial No. 439050001083522 por 

valor de $26.160.644 al apoderado en mención y la devolución de dineros a la 

ejecutada. 

 

Expídase la correspondiente orden de pago y fraccionamiento. 

 

Por lo anterior, se declara entonces la terminación del proceso, por pago total 

de la obligación. (Art. 461 C.G.P.), decretando el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas y la devolución de los dineros sobrantes, si existieren, a 

favor del ejecutado. Líbrense los oficios del caso. 

 
Cumplido lo anterior archívese el expediente previo desanotación en el sistema de 

registro. 

 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

Jueza 
 

 
 
Rad. 2015-00775 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Neiva, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 

 
 
 
 

Atendiendo el pago voluntario de la condena en costas realizada por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES, se ordena pagar a favor del apoderado ejecutante Andes 

Augusto Garcia Montealegre, con facultad para recibir, la suma de $1.900.000. 

 

Con tal fin, se dispone la entrega del título judicial No. 439050001080465 por 

valor de $1.900.000 al mencionado apoderado. 

 

Expídase la correspondiente orden de pago. Una vez ejecutoriado el presente 

auto, vuelva el proceso al archivo. 

    
 
 
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 

Rad. 2017-00357 
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TRASLADO  LIQUIDACION DE COSTAS 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  
 
 
Neiva, 25 de agosto de 2022.  Se procede al traslado de la liquidación de costas 
ordenadas, así: 
 
A favor del demandante y a cargo de cada una de las demandadas: 
 
 Vr. Costas 1ª instancia…………………………….$ 1.000.000 
 
 
  
 
 

  
 
 

MARIA M VELASQUEZ CASTRO 
Secretaria 

 
 

 
Rad. 2018-00677  
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RAMA JUDICIAL 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 

    Neiva, veinticinco de agosto de dos mil veintidós 
 
 
 

 Vista la liquidación de costas fijadas, el despacho obrando de conformidad a lo 

previsto en el Art. 531 del C.G.P., le imparte a la misma su APROBACION. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente al archivo. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

 
 
 

Rad. 2018-00677 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, lo cual hizo en 

oportunidad y en debida forma el demandado CARLOS ALBERTO BAHAMON 

LUNA; y, finiquitado el lapso para reformar, y, de otro lado, atendiendo a las 

disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11972 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por el cual se adoptan 

unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales 

y dependencias administrativas del territorio nacional”, se procede en consecuencia, 

a fijar el próximo VEINTICUATRO (24) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023)  a la hora de las OCHO Y MEDIA DE LA MAÑANA (08:30 A.M), para que 

tenga lugar en este asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE 

CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y 

FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO 

(Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.  

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 

conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del 

mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se da continuidad a las medidas 

adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso 

de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar por 

parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que 

cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo 
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MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder 

realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva audiencia 

programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                   

 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2020-00384-00 Ord. 1a.  

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En consideración a que la demandante IRENE RIVAS CEBALLOS, obrando por 

conducto de apoderado judicial, de manera oportuna presentó escrito de reforma 

de demanda modificándola en cuanto a hechos y pruebas, la cual se hace viable al 

tenor de lo previsto por el art. 28 del C. P. Del Trabajo y S.S., modificado por el art. 

15 de la Ley 712 de 2001, subsanada como se encuentra, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

                        -Admitir el anterior escrito de reforma de demanda presentado 
por la parte demandante del cual se ordena correr traslado a la parte demandada 
CORPORACION MI IPS HUILA, por el término de cinco (5) días contados a partir 
de la notificación por estado de esta providencia, para que se pronuncie al respecto. 
      
                      -Se reconoce personería adjetiva al abogado Diego Armando 

Parra Castro, para actuar como apoderado judicial de la demandada 

CORPORACION MI IPS HUILA, en los términos y para los fines del respectivo 

memorial –poder conferido. 

 
De otro lado, atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante, el Juzgado dispone no acceder a la solicitud de medidas cautelares 

impetrada, como quiera que en esta clase de proceso la única medida que se puede 

adoptar es la que consagra el artículo 85 A del C. P. del T. 

               

Así mismo, el Juzgado niega la acumulación solicitada por el apoderado judicial de 
la parte demandante, toda vez que no se cumplen los presupuestos del art. 148 del 
C.G.P. aplicable por remisión expresa del art. 145 del CPTSS, pues si bien es cierto 
en este despacho judicial cursan varios procesos en contra de la demandada 
CORPORACION MI IPS HUILA, no se enuncia con precisión por parte del 
profesional del derecho la radicación del proceso al cual pretende se acumule éste.  
 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Jueza 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00248-00- Ord. 1a. AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

                                     
 

Vencido como se encuentra el término para replicar la demanda, lo cual hicieron 

en oportunidad y en debida forma las demandadas ADMIISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y la ADMIISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PROTECCION S.A.; y, finiquitado el lapso para reformar, y, de otro lado, atendiendo 

a las disposiciones establecidas en el Acuerdo No. PCSJA22-11972 expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura el 30 de junio de 2022 por el cual se adoptan 

unas medidas para la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales 

y dependencias administrativas del territorio nacional”, se procede en consecuencia, 

a fijar el próximo PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a la hora de las TRES DE LA TARDE (03:00 P.M), para que tenga lugar en este 

asunto la AUDIENCIA -VIRTUAL OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISION 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACION DEL LITIGIO (Art. 77 

C. P. del T.S.S) y la de TRAMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 C. P. del T.S.S.). 

 

Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 

decretadas debiendo presentar los testigos que hayan convocado.   El demandante 

Luis Alfredo Ortega Moreno, deberá absolver interrogatorio a instancia de las 

demandadas PORVENIR, PROTECCION y COLPENSIONES, por lo que se le 

previene a la convocada que, en caso de no concurrir a la audiencia, en el evento 

de ser decretadas dichas pruebas, se darán las presunciones de confesión de 

que trata el artículo 205 del C. General del Proceso. 

 

   -  A la demandada PROTECCION S.A., se le solicita allegar oportunamente al 

proceso la información o documental a la que se refiere la demandada 

COLPENSIONES en su escrito de réplica, bajo la denominación de “OFICIOS”, del 

acápite de pruebas. 

 

Así mismo, atendiendo la emergencia sanitaria a causa de la pandemia COVID-19, 

la cual fue declarada en todo el Territorio Nacional por el Ministerio de Salud y la 

Protección Social mediante la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 y de 
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conformidad con el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, mediante 

el cual se adoptaron medidas de urgencia para garantizar la atención y prestación 

de los servicios por parte de las autoridades y los particulares que cumplen 

funciones públicas, así como también la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; y del 

mismo modo conforme al Acuerdo No. PCSJA20-11581 de 2020, Acuerdo No. 

PCSJA20-11567 de 2020 y Acuerdo No. PCSJA22-11930, emitidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, por medio del cual se da continuidad a las medidas 

adoptadas por motivos de salubridad pública, entre las cuales se encuentra el uso 

de las tecnologías de la información y comunicación, es pertinente informar por 

parte del Juzgado, que las audiencias que se programen en los procesos que 

cumplan con las excepciones establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se llevarán a cabo de manera virtual mediante el uso del aplicativo 

MICROSOFT TEAMS, razón por la cual se solicita a las partes intervinientes 

de cada proceso que junto con sus apoderados judiciales, informen a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email, para poder 

realizar la integración de cada parte procesal a la respectiva audiencia 

programada, aunado a ello se le enviará a dicha dirección de correo 

electrónico el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada, así como 

también las respectivas instrucciones a seguir. 

 

Del mismo modo se solicita a cada una de las partes del proceso que para la 

presentación de los testigos, cada parte procesal deberá informar a este 

Despacho Judicial, una cuenta de correo electrónico o email personal y 

diferente para cada testigo solicitado, dirección de correo electrónico a la cual 

se le enviará el respectivo Link de ingreso a la Audiencia programada. 

                                   

   A la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA, se le reconoce personería 

adjetiva para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

COLPENSIONES, y así mismo, a la abogada Claudia Marcela Clavijo Rico, para 

obrar como apoderada sustituta de la referida entidad, en los términos y para los 

fines de los respectivos memoriales-poder conferidos.    

          

De igual manera, se reconoce personería adjetiva al abogado Mateo Trujillo Urzola 

para actuar en condición de apoderado judicial de la demandada PROTECCION 

S.A., en los términos y para los fines de los respectivos poderes conferidos.   
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Así mismo, se reconoce personería adjetiva a la sociedad GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S, quien obra por conducto de la abogada inscrita Melani Vanessa 

Estrada Ruiz, para actuar en su condición de apoderada judicial de la demandada 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del respectivo poder conferido. 

                  

 

Notifíquese, 

 

 

 

Jueza 

 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022-00253-00 Ord. 1a.  

AHV 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Mediante proveído de fecha 13 de junio de 2022, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderada 
judicial por JOSE HUMBERTO GOMEZ MANZANO en contra de GOBERNACION 

DEL HUILA, por no reunir los requisitos de que trata los arts. 25, 25 A y 26 del 

CPTSS y el Decreto Legislativo 806 de 2020, concediéndosele a la parte 
demandante el término legal de 5 días para que subsanara los defectos allí 
señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa que 
a pesar de haber allegado escrito determinando de qué manera quedaba corregida 
la demanda, no integró en un solo documento el texto de la misma con la corrección, 
tal como se le solicitó en el mencionado auto de inadmisión, persistiendo de esta 
manera las falencias de que trata el auto en comento, por lo que el juzgado, 
atendiendo de otro lado la facultad que le asiste al juez como director del proceso 
para visualizar de manera temprana aspectos que conduzcan al rápido 
adelantamiento del trámite y a evitar la prosperidad de eventuales excepciones 
previas que impidan un pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra 
consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. De la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderada judicial por JOSE HUMBERTO GOMEZ 
MANZANO en contra de GOBERNACION DEL HUILA, por no haber sido subsanada 
por la parte demandante en los términos dispuestos en auto del pasado 13 de junio 
de 2022. 
 

             2. En consecuencia, se dispone el archivo de las presentes 
diligencias. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2022-00286-00 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Mediante proveído de fecha 22 de junio de 2022, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderada 
judicial por LIBARDO YASNO SANCHEZ en contra de GOBERNACION DEL HUILA, 
por no reunir los requisitos de que trata los arts. 25, 25 A y 26 del CPTSS y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, concediéndosele a la parte demandante el término 
legal de 5 días para que subsanara los defectos allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa que 
a pesar de haber allegado escrito determinando de qué manera quedaba corregida 
la demanda, no integró en un solo documento el texto de la misma con la corrección, 
tal como se le solicitó en el mencionado auto de inadmisión, persistiendo de esta 
manera las falencias de que trata el auto en comento, por lo que el juzgado, 
atendiendo de otro lado la facultad que le asiste al juez como director del proceso 
para visualizar de manera temprana aspectos que conduzcan al rápido 
adelantamiento del trámite y a evitar la prosperidad de eventuales excepciones 
previas que impidan un pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra 
consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. De la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderada judicial por LIBARDO YASNO SANCHEZ en 
contra de GOBERNACION DEL HUILA, por no haber sido subsanada por la parte 
demandante en los términos dispuestos en auto del pasado 22 de junio de 2022. 
 
 
 2. En consecuencia, se dispone el archivo de las presentes diligencias. 

 
 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2022-00310-00 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Mediante proveído de fecha 22 de junio de 2022, fue inadmitida la presente 
demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia promovida a través de apoderada 
judicial por JOSE HERNAN BURBANO NARVAEZ en contra de GOBERNACION DEL 

HUILA, por no reunir los requisitos de que trata los arts. 25, 25 A y 26 del CPTSS y 

el Decreto Legislativo 806 de 2020, concediéndosele a la parte demandante el 
término legal de 5 días para que subsanara los defectos allí señalados. 
  
Dentro del término en mención, la parte actora allegó memorial con el cual pretende 
subsanar las deficiencias anotadas en el citado auto; sin embargo, se observa que 
a pesar de haber allegado escrito determinando de qué manera quedaba corregida 
la demanda, no integró en un solo documento el texto de la misma con la corrección, 
tal como se le solicitó en el mencionado auto de inadmisión, persistiendo de esta 
manera las falencias de que trata el auto en comento, por lo que el juzgado, 
atendiendo de otro lado la facultad que le asiste al juez como director del proceso 
para visualizar de manera temprana aspectos que conduzcan al rápido 
adelantamiento del trámite y a evitar la prosperidad de eventuales excepciones 
previas que impidan un pronunciamiento de fondo, sin necesidad de alguna otra 
consideración y obrando de conformidad con el Art. 28 del C. P. Del Trabajo, 
modificado por el Art. 15 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 6º. De la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 
   1. RECHAZAR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia promovida a través de apoderada judicial por JOSE HERNAN BURBANO 
NARVAEZ en contra de GOBERNACION DEL HUILA, por no haber sido subsanada 
por la parte demandante en los términos dispuestos en auto del pasado 22 de junio 
de 2022. 
 

             2. En consecuencia, se dispone el archivo de las presentes 
diligencias. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 

Rad.  41.001.31.05.003.2022-00312-00 

AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De la anterior solicitud de nulidad presentada por la entidad accionada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-, se 

ordena correr traslado de la misma por el lapso de tres (3) días hábiles a la parte 

accionante, para lo que estime conveniente, de conformidad con lo previsto en el 

art. 134 del C.G.P. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

JUEZA 

 

 

Rad. 41.001.31.05.003.2022.00367.00 
AHV. 
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Certificado: Respuesta Tutela 41001310500320220036700 bz 2022_11487772

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por respuesta.acciones@colpensiones.gov.co.

Buen día  

Por medio del presente, adjuntamos la respuesta a la acción de tutela mencionada en el asunto:

Señores: JUZGADO 003 LABORAL  DE NEIVA  
Dirección:  
Email: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Depto & Mpio: NEIVA - HUILA 
Radicado: 41001310500320220036700 
Afiliado: FRANCISCO JAVIER RIVERA SAAVEDRA 
Cédula: 12139266 
Accionante: ROSA MARIA  SAAVEDRA DE RIVERA    C.C. 26538042 
Accionado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Atentamente informamos que la dirección de correo electrónico respuesta.acciones@colpensiones.
es de uso exclusivo para que Colpensiones efectúe el envío de las respuestas de las acciones d
tutela a los despachos judiciales. 
Este correo electrónico NO se encuentra disponible para la radicación de acciones de tutela ni
requerimientos judiciales por parte de los despachos judiciales, así como tampoco para atender
solicitudes de los ciudadanos. 
Es preciso señalar, que la radicación por parte de los despachos judiciales se debe continuar 
efectuando a través del buzón de notificaciones judiciales -Colpensiones: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

Cordial saludo;  

DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES 
Gerencia de Defensa Judicial 
Vicepresidencia Operaciones del RPM 

Caso respuesta 12139266.pdf
708 KB


12139266 ANEXO.pdf
101 KB
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Bogotá D.C, 18  de agosto de 2022 

 

URGENTE IMPUGNACIÓN 
FALLO DE TUTELA 9 DE AGOSTO DE 2022 

Señor 

JUZGADO 003 LABORAL  DE NEIVA  

CARRERA 4 # 6-99 

lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NEIVA, HUILA 

 

 

 Radicado: 41001310500320220036700 

 Afiliado: FRANCISCO JAVIER RIVERA SAAVEDRA C.C. 12139266 

 Accionante: ROSA MARIA  SAAVEDRA DE RIVERA    C.C. 

26538042 

 Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

 

 

MALKY KATRINA FERRO AHCAR. en mi calidad de Directora (A) de la Dirección de 
Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones, conforme a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al 
asunto de referencia, presento informe en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 
de 1991 como pasa a indicarse: 
 

NULIDAD DEL FALLO POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO 

 
 
Al respecto, el Decreto 306 de 1992 indica: “De conformidad con el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991, todas las providencias que se dicten en el trámite de una acción 
de tutela se deberán notificar a las partes o a los intervinientes. Para este efecto son 
partes la persona que ejerce la acción de tutela y el particular, la entidad o autoridad 
pública contra la cual se dirige la acción de tutela de conformidad con el artículo 13 del 

decreto 2591 de 1991.  El juez velará porque de acuerdo con las circunstancias, el 
medio y la oportunidad de la notificación aseguren la eficacia de la misma y la 
posibilidad de ejercer el derecho de defensa”. (Subrayado fuera del texto original). 

 

Así mismo, es importante resaltar que en extensa jurisprudencia, la Corte 
Constitucional se refiere al tema de la siguiente manera:  
  

Auto 130/04 “[E]l juez de tutela debe cuidar siempre que esa diligencia, lejos de ser un 
acto meramente formal, cumpla en realidad con su cometido. El simple envío del 
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telegrama a una de las partes por sí sólo no satisface la exigencia de enterarla sobre el 
contenido de la sentencia, si no se demuestra que efect ivamente ha llegado a 
conocimiento de aquella. El juez debe ser diligente y buscar el mecanismo idóneo 
para que la notificación sea efectiva y en la medida en que la notificación se surta de 
manera efectiva, se garantiza el principio de la doble instancia,  por cuanto el interesado 
(demandante, demandado, Defensor del Pueblo) podrá impugnar el fallo dentro de los 
tres días siguientes al acto de notificación”. (Subrayado fuera del texto original). 
 
Auto 123/09 “La Corte ha señalado en varias oportunidades que la notificación es “el acto 
material de comunicación a través del cual se ponen en conocimiento de las partes y de 
los terceros interesados las decisiones proferidas por las autoridades públicas, en 
ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales”[1], con la finalidad de que éstas 
conozcan su contenido y puedan así  atacarlas o controvertirlas en defensa de sus 
intereses, siendo uno de los actos procesales más importantes, pues en él se concretan 
los derechos fundamentales de defensa, contradicción y debido proceso de que trata el 
artículo 29 superior.”  (Subrayado fuera del texto original). 

 

Así las cosas, de acuerdo con la postura de la Corte Constitucional, la notificación debe 
hacerse por un medio expedito y  eficaz, que permita que el destinatario se entere 

de forma efectiva y fidedigna del contenido de la providencia, pues se debe 

procurar que las partes tengan conocimiento del contenido íntegro de los hechos y 
fundamentos de derecho respecto de los cuales pudiera tener interés en pronunciarse, 
porque de lo contrario se estarían vulnerando los derechos de: defensa, contradicción, 

debido proceso y doble instancia. 
 
Cabe aclarar señor Juez que verificando el correo electrónico del 11 de agosto de 2022 
por medio del cual se notifica a COLPENSIONES del Fallo de Tutela Rad 

41001310500320220036700, de la cual no se dio el corrió traslado en etapa de 
admisión con los anexos que permitieran conocer los hechos y pretensiones de la 
tutela, razón por la cual no se ejerció la correspondiente defensa sobre el caso. 
 

Se verificó la documentación allegada el 16 de agosto de 2022 en donde se evidencia 
que si bien el auto admisorio fue notificado el 26 de julio de 2022, no se evidencia que 
se hubiese enviado a notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co u otro correo de la 
entidad, vulnerando el derecho de defensa y contradicción.  

 
De igual manera y pese a que se indica en el fallo de tutela que la entidad dio 
respuesta, no se logró ubicar en el sistema se hubiese emitido correo al juzgado dando 
respuesta al auto admisorio, toda vez que el mismo, se insiste, no fue notificado.  

 
  

LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA Y LOS EFECTOS DE SU IRREGULARIDAD 
 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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La Corte Constitucional ha reiterado que la notificación del auto admisorio de la 
demanda al accionado y al tercero con interés desarrolla el derecho al debido proceso, 
toda vez que permite que estos se enteren del inicio del proceso y ejerzan su defensa. 

 
Los defectos en la notificación del auto de admisión de la demanda tienen como 
sanción la nulidad, empero esta puede ser saneada; Así mismo, reiterada 
jurisprudencia ha precisado que la notificación es “el acto material de comunicación a 

través del cual se ponen en conocimiento de las partes y de los terceros interesados 
las decisiones proferidas por las autoridades públicas, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales”. Así pues, la importancia de las notificaciones radica en que 
las partes e intervinientes conozcan las decisiones de las autoridades judiciales, 

presupuesto con el que pueden hacer uso de las herramientas procesales. Así mismo, 
el hecho de que las autoridades judiciales pongan al tanto a los interesados de sus 
decisiones materializa el principio de publicidad bajo el cual los ciudadanos conocen de 
las determinaciones adoptados en procesos judiciales. 

 
En concreto, la Corte ha señalado que un medio de notificación es: (i) expedito cuando 
es rápido y oportuno, y (ii) eficaz siempre garantiza que el destinatario (parte o tercero 
con interés) se entere de forma efectiva y fidedigna del contenido de la providencia.  

 
De igual manera, mediante Auto 002 de 2017, la Honorable Corte Constitucional, 
señaló: 
 

Dentro del conjunto de actos y trámites que componen el proceso, la admisión 

de la demanda es de vital importancia ya que a través de este acto procesal se 
establece el contacto inicial que tienen el juez, las partes y los demás 
intervinientes con el material que obra en el proceso. Por ello, la notificación de 
la demanda resulta de suma importancia para permitirles a las partes 

ejercer todas las actuaciones procesales pertinentes, contradecir los 
argumentos de las demás partes y solicitar las pruebas que consideren 
necesarias. Así, la notificación del auto admisorio de la demanda a las 
personas que puedan verse afectadas por la decisión garantiza que todas 

ellas cuenten con el conjunto suficiente de oportunidades procesales para 

ejercer sus derechos.  
 
Así pues, en los eventos en que el juez de tutela omite notificar el auto admisorio de la 

demanda a la parte pasiva de la relación procesal o al tercero con interés, se incurrirá 
en una irregularidad, yerro que afectará la validez del trámite de tutela. 
 

 
RAZONES DE LA IMPUGNACIÓN DEL FALLO DE TUTELA EN CASO DE NO 

PROSPERAR LA SOLICITUD DE DECLARATORIA DE NULIDAD 
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Es preciso resaltar que en tal sentido, el Señor Juez 3º Laboral de Neiva Huila , 
mediante fallo del 9 de agosto de 2022, notificado el 11 de agosto de 2022 a través de 

correo electrónico que dispone: 

 

 
 
Al respecto es preciso indicar que el fallo de tutela en el presente caso amparó el 
derecho de petición y seguridad social, razón por la que en caso de que el a quem 

niegue la nulidad, se requiere remitir el expediente al juez de segunda instancia para 
que se estudien los argumentos y pruebas que allí reposan, en procura de poder 
realizar un análisis juicioso y detallado de las manifestaciones hechas por la accionante 

frente a la reclamación de protección de sus derechos fundamentales, que respeten el 
derecho de defensa y contradicción de la entidad, razón por la que se hace 
indispensable la declaratoria de nulidad del fallo de tutela a partir del auto admisorio de 
la tutela. 

 
Ahora bien, se pone de presente al despacho que revisado el historico del accionante 
se evidencia que el 20 de mayo de 2022 bajo el radicado No 2022_6571817, solicito el 
cumplimiento de sentencia judicial emitido por el Juzgado 2º Laboral del Circuito de 

Neiva radicado 2018-00404.  
 
Que la Dirección de Estandarización dando tramite a la solicitud, emitió el OFICIO DEL 
6 DE JULIO DE 2022, en donde se le indicó al accionante que: 
 

 
 

Que el accionante allegó la documentación solicitada el 8 de julio de 2022, bajo el 

radicado No 2022_9365876, encontrándose a la fecha en proceso de decisión, siendo 

procedente indicar al respecto:  

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS JUDICIALES 
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1. Improcedencia de la acción de tutela 

 

En forma categórica y uniforme, el órgano de cierre en materia Constitucional, ha sido 

enfático en señalar que la acción de tutela no es el último mecanismo, por el contrario, 

debe ser el único que tiene a su alcance quien considere que sus derechos han sido 

vulnerados. 

 

En consideración a lo anterior, es necesario desde ahora, señalar que en el presente 

asunto la tutela debe negarse por improcedente, en la medida que el accionante cuenta 

con otros mecanismos para ejecutar la sentencia ordinaria. 

 

La Corte ha dicho al respecto: 
 

 

“4.3. Bajo esa línea de orientación, en tra tándose, por ejemplo, de controversias 
relacionadas con la ejecución de providencias judiciales ejecutoriadas, esta Corte ha 
sido consistente en sostener que la acción de tutela deviene, por regla general, 
improcedente para resolver cuestiones de esa estirpe, toda vez que por su 
naturaleza excepcional y subsidiaria, no puede reemplazar los procesos de 
ejecución dispuestos preferentemente en el ordenamiento jurídico1. 
 

Así, de acuerdo con el ordenamiento procesal vigente, los artículos 334 a 339 y 488 y 

subsiguientes del Código de Procedimiento Civil, consagran la posibilidad de exigir la 

ejecución de las providencias judiciales una vez se encuentren ejecutoriadas, o a partir 

del día siguiente al de la notificación del auto de obedecimiento a lo resue lto por el 

superior. Es pues, a través del ejercicio de esta acción ejecutiva ante la jurisdicción 

ordinaria, que se logra la satisfacción de los derechos reconocidos en dichas 

providencias, de modo que la existencia y disposición de un medio de defensa 

judicial distinto del mecanismo de amparo constitucional, permite suponer la 

impertinencia de éste último como escenario adecuado para ventilar dicho litigio y 

decidir acerca del mismo2”. 

 

2. Tramite interno para el cumplimiento del fallo judicial 
 

En Colpensiones se notifican en promedio 6.851 sentencias condenatorias 
mensualmente, generadas dentro de procesos ordinarios o contenciosos 
administrativos, para cuyo cumplimiento deben surtirse varios trámites internos, en 

                                                             

1 Sentencia T-778 de 2010, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo,  Consultar, entre otras, las Sentencias T-916 de 
2005 y T-735 de 2006, M.P. Rodrigo Escobar Gil, y T-081 de 2008, M.P. Jaime Araújo Rentería.  
2 Ver, entre otras, las Sentencias T-1044 de 2007, M.P. Rodrigo Escobar Gil y T-526 de 2008, M.P. Mauricio 
González Cuervo. 
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sujeción a las normas presupuestales, el principio de planeación y legalidad que cobija 
a las entidades públicas3, las instrucciones impartidas por los entes de control, como la 
Resolución 116 de 2017 de la Contaduría General de la Nación, las auditorías de 

calidad y seguridad, además de los controles orientados a prevenir dentro del marco 
nacional de lucha contra la corrupción. 
 
Los trámites que ejecuta Colpensiones previo al pago de la sentencia se agrupan en 

las siguientes etapas:  

 
                                        Verificación situaciones de fraude y corrupción  
 
 

Veamos cada uno:  
 

 Radicación de la sentencia 

 
El ciudadano o el abogado que representa a Colpensiones radica el acta con las 
decisiones ejecutoriadas.   
 

Para la radicación se cuenta con una lista de chequeo de los documentos obligatorios y 
opcionales de conformidad al tipo de solicitud (cumplimiento de sentencia con ejecutivo 
- cumplimiento de sentencia sin ejecutivo) y tipo de instancia (primera instancia - 
segunda instancia).  En caso de que la documentación se encuentre incompleta se 

genera comunicación al abogado o al ciudadano, indicando la documentación recibida 
y la faltante. 
 

 Alistamiento de la sentencia  

 
Debido a que la providencia es dictada en un proceso oral, conforme lo dispuesto en la 
ley 1149 de 2007, se debe solicitar al despacho la entrega del CD contentivo de las 
decisiones en concreto, el cual una vez transcrito, permite liquidar y pagar la orden 

judicial.  
 

                                                             

3 Corte Constitucional, sentencia C-604 de 2012. 
 

Radicación de la 
sentencia en 
Colpensiones

Alistamiento de la 
sentencia.

Validación de 
documentos e 

información, por 
parte del área 
competente de 
cumplimiento

Emisión  y 
notificacion  del acto 

administrativo

Inclusión en nómina 
y giro de los dineros 
ordenados mediante 

resolución   
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Es importante indicar que la mayoría de las sentencias proferidas en contra de 
Colpensiones son determinables, es decir, no establecen el valor exacto de la condena, 
pero si determinan los factores o elementos para su liquidación. 

 
Respecto al carácter concreto de las condenas impuestas en sentencias en materia 

laboral administrativa ha dicho el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, Consejero Ponente: GUSTAVO 

EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, en sentencia del doce 12 de mayo de 2014, 
Radicación número: 25000-23-25-000-2007-00435-02(1153-12): 
 

"Sobre este aspecto resulta ilustrativo el pronunciamiento efectuado por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil de esta Corporación el 26 de septiembre de 1990, al absolver 
una consulta formulada por el Ministro de Hacienda. Veamos: -Las condenas se 
pronuncian in genere o se dictan en concreto. Las primeras obedecen al hecho de que 
en el proceso, aunque aparece acreditada la existencia del perjuicio o daño, no se halla 
probada la cuantía o monto de la indemnización correspondiente. En este tipo de 
condenas se da una insuficiencia probatoria sobre el último extremo, que deberá suplirse 
durante el trámite posterior. Las condenas en concreto pueden asumir dos formas. 
igualmente válidas, así : a)- La sentencia fija un monto determinado por concepto de 
perjuicios; por ejemplo, condena a pagar $ 1'000.000.00 ; y b)- La sentencia no fija 
suma determinada, pero la hace determinable, bien porque en la misma se dan en 
forma precisa o inequívoca los factores para esa determinación, de tal manera que 
su aplicación no requiere de un procedimiento judicial subsiguiente, con debate 
probatorio para el efecto; o bien, porque los elementos para esa determinación 
están fijados en la Ley, tal como sucede con los salarios y prestaciones dejados de 
devengar por un funcionario o 8 Folio 205 cuaderno No. 2. 9 C.P. Jaime Paredes T a 
mayo, radicación No. 369. empleado público durante el tiempo que estuvo por fuera del 
servicio. En otras palabras, la Administración cumple las sentencias, las ejecuta dice la 
norma (artículo 1 76 del C.C.A.), una vez estén ejecutoriadas (artículo 174 ibídem). Pero 
ese cumplimiento se entiende sólo cuando contengan condena en concreto, en las dos 
hipótesis explicadas; o cuando se haya cumplido el procedimiento de liquidación y el 
auto correspondiente esté ejecutoriado (Condena in genere). 
  
En estos eventos, como lo dispone el mismo código administrativo, la 
administración deberá adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento y es 
aquí donde la administración para acatar la sentencia deberá hacer las 
operaciones aritméticas. aplicando los factores que no requieren prueba por ser de 
orden legal, para determinar la cuantía de la indemnización. 
 
En materia laboral no procede, en principio, la condena "in abstracto", toda vez 
que en la Ley y en los reglamentos están dados los elementos para su liquidación. 
Sería procedimiento inútil, dilatorio e ilegal que tuviera que hacerse condena "in 
genere", para luego, por una liquidación incidental dentro del proceso mismo, 
determinar el valor de una condena por salarios, prestaciones y demás derechos 
sociales, cuando estos presupuestos están forzosa e ineludiblemente señalados 
por la Ley.” 
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Por consiguiente, la administración debe contar con el término necesario para realizar 
las operaciones aritméticas, para la liquidación de la obligación, conforme a los factores 
y emolumentos establecidos en la decisión judicial, por lo que no resulta razonable ni 

lógico, que se dé trámite a un proceso ejecutivo inmediatamente cobra ejecutoria la 
sentencia.   
  

 Validación de documentos 

 
En esta actividad, se valida que la documentación jurídica, y aquella  necesaria para el 
reconocimiento de la prestación económica u obligación de hacer (documentos del 
ciudadano) y pago de costas, sea allegada de forma integral en el radicado de 

cumplimiento de sentencias y procede a la verificación de autenticidad de los fallos 
judiciales, para lo cual, se realiza un requerimiento al contratista encargado de verificar 
la legitimidad de la decisión y se valida la existencia o no de duplicidad de la sentencia 
con otras solicitudes de cumplimiento de sentencia. En esta etapa se identifican casos 

de corrupción y abuso del derecho., conforme se expondrá más adelante.  
 

Una vez la entidad cuenta con los elementos necesarios, se procede a la emisión del 

acto administrativo, su notificación al ciudadano, y la inclusión en nómina de 

pensionados o el giro de los recursos liquidados a su favor. 

 Protección de los recursos de la seguridad social - Lucha contra la corrupción 

 
Como se indicó, las gestiones internas que realiza Colpensiones, previas al pago de 
una  sentencia  tales como, identificar al ciudadano beneficiario, validar la 
documentación jurídica, determinar  la información necesaria para el reconocimiento de 

la prestación económica, verificar que no exista duplicidad de sentencias o pagos, 
emitir los actos administrativos a que haya lugar, realizar las apropiaciones 
presupuestales, la inclusión en nómina, entre otras, no solo están dirigidas al 
cumplimiento  de la  providencia judicial, adicionalmente en esta fase se identifican, 
actuaciones  proferidas con el propósito de defraudar al sistema, usurpar sus 
recursos o lograr un beneficio particular sin el cumplimiento de los requisitos 
legales. 
 

Frente al particular, en reciente comunicado de prensa la Fiscalía General de la Nación, 
señalo: 

 
“Uno de los frentes en los que estamos concentrando nuestra labor es el sistema  
pensional. La pérdida de reservas actuariales –en parte por la corrupción– fue una de las 
razones de la liquidación del Instituto de los Seguros Sociales y la creación de 
Colpensiones, en 2012. El reconocimiento de pensiones a personas sin derecho o por 
montos superiores a su derecho, o por inversiones fallidas consumió las pocas reservas 
existentes. Hoy las pensiones dependen casi completamente del presupuesto nacional. 
En 2018 se requirieron cerca de 17 billones de pesos para pagar más de 1 millón 300 mi l 
pensiones y al menos un tercio de esta suma salió del presupuesto nacional.  
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Desde la Fiscalía General hemos puesto en marcha una estrategia que aborda las 
modalidades más críticas de corrupción en los riesgos que cubre el sistema (invalidez, 
vejez y muerte). Además de identificar los casos críticos, se han hecho asociaciones que 
nos han permitido detectar las estructuras criminales detrás de cada tipología de 
corrupción, así como a los actores involucrados. Entre ellas se destacan:  
1. Tramitadores y abogados dedicados a engañar pensionados y al Estado. 
2. Jueces que abusan de su poder para dar órdenes ilegales y facilitar el robo de los 
recursos pensionales 
3. Pensionados que corrompen para acceder a derechos que no tienen.  
4. Funcionarios y trabajadores privados que delinquen desde sus cargos. (…)”4 

 

Ante tal problemática, la etapa del pago o cumplimiento del fallo, es una de las faces en 
las que la entidad, realiza el análisis pertinente con el propósito de identificar fraudes u 
obtención de prestaciones económicas con fundamento en conductas delictivas o 
situaciones de abuso del derecho, las cuales, solo son detectables una vez proferidas 

las sentencias, en la medida que, en esta etapa se conoce la decisión definitiva 
adoptada por la autoridad judicial. 
 
Es evidente, que las sentencias judiciales condenatorias proferidas bajo escenarios de 

corrupción, generan  impacto en los recursos del Sistema General de Pensiones, por lo 
que  resulta indiscutible que el dinero destinado para el cumplimiento de este fin, debe 
ser objeto de medidas de protección especial, dentro de las cuales se encuentre el 
tiempo necesario para realizar el cumplimiento de la sentencia, los trámites 
presupuestales y la validación para su asignación, todo con el fin de garantizar un 

mínimo y adecuado equilibrio financiero. 
 
En este punto, es importante indicar que Colpensiones viene realizando acciones con 
el ánimo de reducir los tiempos de respuesta y garantizar los derechos de los afiliados, 

pensionados y vinculados, a la entidad, para lo cual, ha implementado medidas 
tendientes al fortalecimiento de la capacidad operativa (poblamiento de planta de 
personal, procesos, infraestructura tecnológica y modelo de atención al usuario). 
 

3. Término de cumplimiento 

 

Sea del caso indicar, señor Juez, que esta administradora entiende que el acatamiento 

de los fallos dictados por los funcionarios judiciales es un imperativo indiscutible de un 

Estado Social y Democrático de Derecho. De allí que el tiempo que se ha tomado esta 

entidad pública encuentre respaldo en las gestiones preparatorias y de ejecución para 

garantizar el cumplimiento de la decisión y la protección de los recursos del sistema. 

                                                             

4 Comunicado de Prensa, 9 de abril de 2019, Fiscalía General de la Nación,   https://www.fiscalia.gov.co/colombia/wp-content/uploads/EL-

RECONOCIMIENTO-DE-PENSIONES-A-PERSONAS-SIN-DERECHO-O-POR-MONTOS-SUPERIORES-CONSUMI%C3%93-LAS-POCAS-RESERVAS-
EXISTENTES-PARA-EL-SISTEMA-PENSIONAL.pdf 
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Por lo anterior, ha de tenerse en cuenta que el cumplimiento de una decisión judicial 

debe atenderse bajo las exigencias legales de carácter normativo, presupuestal y 
contable, así, como las consecuencias que en materia litigiosa y patrimonial representa 
para la autoridad estatal un término restringido de ejecución, por lo que apelamos a su 
buen juicio, para que ello sea tenido en cuenta, en la media que la entidad previo a 

emitir el acto administrativo de cumplimiento debe adelantar acciones que conlleven a 
la valoración del expediente pensional, corrección de la historia laboral, validaciones en 
algunos casos del CETIL, cobros por mora, cálculos actuariales entre otros, lo que 
hace que el termino de cumplimiento sea prudencial respecto de las gestiones que se 

deben adelantar. 
 
 

PROTECCIÓN AL PATRIMONIO PÚBLICO 

Normativamente, la defensa del patrimonio público tiene su asiento jurídico en el 

artículo 88 de la Constitución Política y en el literal e) del artículo 4 de la Ley 472 de 
1998. Al respecto, la jurisprudencia administrativa ha precisado que “la consagración 
del patrimonio público como derecho colectivo, tiene por objeto indiscutible, su 
protección…”5. 

Ahora bien, el concepto de patrimonio público “cobija la totalidad de bienes, derechos y 
obligaciones, que son propiedad del Estado y que se emplean para el cumplimiento de 
sus atribuciones de conformidad con el ordenamiento normativo”6. Bajo este criterio, el 
derecho colectivo a la defensa del patrimonio público “implica que los recursos públicos 

sean administrados de manera eficiente, oportuna y responsable, de acuerdo con las 
normas presupuestales, con lo cual se evita el detrimento patrimonial”7. 

De conformidad con lo anterior, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha manifestado 
que el derecho a la defensa del patrimonio público ostenta doble finalidad: “la primera, 

el mantenimiento de la integridad de su contenido, es decir prevenir y combatir su 
detrimento; y la segunda, que sus elementos sean eficiente y responsablemente 
administrados; todo ello, obviamente, conforme lo dispone la normatividad respectiva”8.  

                                                             

5 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 21 de mayo de 2008, C. P. Saavedra Becerra, exp. 01415-01 

(AP). 
6 Consejo de Estado. Sección Cuarta. Sentencia de 31 de mayo de 2002. Expediente 13601. C.P. Ligia López Díaz. 
7 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 21 de febrero de 2007. Expediente AP 2004-00413C.P. 

Mauricio Fajardo Gómez, Sentencia de 21 de mayo de 2008. Expediente 01423-01. C.P. Ramiro Saavedra Becerra y 
Sentencia del 31 de mayo del 2002. Expediente. AP-300 que señala “(…) la regulación legal de la defensa del 

patrimonio público tiene una f inalidad garantista que asegura la protección normativa de los intereses colectivos, en 

consecuencia toda actividad pública está sometida a dicho control, la cual, si afecta el patrimonio público u otros 

derechos colectivos, podrá ser objeto de análisis judicial”. 
8 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 21 de mayo de 2008. Expediente 01423-01. C.P. Ramiro 

Saavedra Becerra.  “De allí su consagración expresa en el literal e) y f) del artículo 4º de la Ley 472 de 1998, como 

derecho a la “defensa del patrimonio público” y “defensa del patrimonio cultural de la Nación”. 
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Así pues, a pesar de que el derecho a la defensa del patrimonio público es un derecho 
colectivo, ello no obsta para que todos los jueces -incluyendo a los jueces 
constitucionales- respeten su núcleo básico. Por este motivo, la Corte Constitucional en 

Sentencia T-540/13 ratificó la responsabilidad y pericia en cabeza de los jueces de 
tutela al momento de resolver los conflictos que involucren el patrimonio público al 
expresar que:  

“debe agotarse un procedimiento adecuado, y conforme a los requisitos que exige la ley, 
acompañado de una adecuada valoración y sustento probatorio según el proceso 
ordinario que se exige para este tipo de pretensiones. Y en este punto, es donde las 
actuaciones de los jueces encuentran un valor trascendental en la garantía del bien 
jurídico colectivo. Así los jueces, en cada uno de los procesos que se adelante frente a 
ellos, deben ejercer un papel preponderante tratándose de pretensiones que involucren 
al Tesoro Público.”  

Igualmente, en sentencia T-399/13, la Honorable Corte manifestó la protección del 
patrimonio público en cabeza de los jueces de tutela indicando lo siguiente:  

“Obligaciones del juez de tutela: La defensa del patrimonio público como derecho 
colectivo, debe ser observado por todas las autoridades estatales, incluso por 
parte de las autoridades judiciales, quienes emiten providencias que pueden 
generar la intervención del erario público, y ésta debe estar plenamente justificada 
en material probatorio suficiente y acorde con las circunstancias de cada caso 
concreto. (….), d) el juez constitucional debe ser muy cuidadoso  con el 
cumplimiento de los requisitos de procedencia, concretamente la subsidiar iedad, 
para evitar providencias por fuera de su competencia, que generen perjuicios a 
derechos colectivos los cuales debieron ser discutidos en el ámbito jur isdiccional 
correspondiente. Esto porque la tutela no es un mecanismo alternativo que 
reemplace los procesos judiciales o que permita adoptar decisiones paralelas a las 
del funcionario que está conociendo de un determinado asunto radicado bajo su 
competencia.” 

 

Expuesta la jurisprudencia citada en precedencia, el trámite alegado por el 
accionante en la presente tutela debe ser declarado improcedente, ante la 
consagración del patrimonio público como un derecho colectivo, y ante el carácter 

subsidiario de la acción de tutela.  
ÓRBITA DE COMPETENCIA DEL JUEZ CONSTITUCIONAL 

 
Respecto de la autonomía judicial pero también de las competencias de cada 

jurisdicción, la Corte Constitucional analiza el tema de la siguiente manera en la 
sentencia T-587 de 2015: 

 
“En conclusión, declarar la acción de tutela como procedente para evitar un perjuicio 
irremediable implicaría, en este caso, anticiparse al sentido de la decisión judicial sin que 
la misma se hubiese producido, desplazando por esta vía la facultad de la justicia 
ordinaria de tomar sus propias decisiones. El juez de tutela no puede, “sin vulnerar el 
derecho a la igualdad y sin que realmente concurra la necesidad de evitar un 
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perjuicio irremediable, alterar esa situación para conocer en sede de tutela, de 
manera anticipada y sumaria, lo que debe ser objeto de decisión por el juez 
ordinario”. Además, “no puede convertirse en una instancia revisora de la actividad 
de evaluación probatoria del juez que ordinariamente conoce de un asunto, según 
las reglas generales de competencia porque ello sería contrario al principio de que 
la tutela es un medio alternativo de defensa judicial, aparte de que se invadir ía la 
órbita de la competencia y la autonomía de que son titulares las otras 
jurisdicciones”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por otra parte, la misma corporación en sentencia T-821 de 2010 indicó: 
 

“Al respecto, al estudiar el asunto frente al tema del “principio democrático de la 
autonomía funcional del juez”, reconocido expresamente en la Constitución Política, esta 
corporación determinó que el juez de tutela no puede extender su decisión para 
resolver la cuestión litigiosa, obstaculizar el ejercicio de diligencias ordenadas por 
el juez ordinario, ni modificar sus providencias, o cambiar las formas propias de 
cada juicio, lo cual sí violaría gravemente los principios constitucionales del debido 
proceso.” (Subrayado y negrilla fuera del texto) 

 

De igual manera, en la sentencia de constitucionalidad mencionada, se manifestó lo 
siguiente: 

 
“De ningún modo es admisible, entonces, que quien resuelve sobre la tutela extienda su 
poder de decisión hasta el extremo de resolver sobre la cuestión litigiosa que se debate 
en un proceso, o en relación con el derecho que allí se controvierte.  
  
No puede, por tanto, proferir resoluciones o mandatos que interfieran u obstaculicen 
diligencias judiciales ya ordenadas por el juez de conocimiento, ni modificar 
providencias por él dictadas, no solamente por cuanto ello representaría una 
invasión en la órbita autónoma del juzgador y en la independencia y 
desconcentración que caracterizan a la administración de justicia (artículo 228 
C.N.), sino porque, al cambiar inopinadamente las reglas predeterminadas por la 
ley en cuanto a las formas propias de cada juicio (artículo 29 C.N.), quebrantaría 
abierta y gravemente los principios constitucionales del debido proceso. Lo 
anterior sin tener en cuenta la ostensible falta de competencia que podría acarrear la 
nulidad de los actos y diligencias producidos como consecuencia de la decisión con los 
consiguientes perjuicios para las partes, la indebida prolongación de los procesos y la 
congestión que, de extenderse, ocasionaría esta práctica en los despachos judiciales.  
(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Así pues, debe tenerse en cuenta que decidir de fondo las pretensiones del accionante 

y acceder a las mismas, invade la órbita del juez ordinario y su autodominio, pero 
además excede las competencias del juez constitucional, en la medida que no se probó 
vulneración a derechos fundamentales, ni la existencia de un perjuicio irremediable que 
haga viable proteger derecho alguno. 
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PETICIONES 

 

De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes: 
 

 
1. Se declare la nulidad del trámite de tutela por indebida notificación a 

COLPENSIONES del auto admisorio de la tutela, como quiera que solo 

conocimos de la presente acción constitucional debido a la notificación del fallo, 
sin que se nos hubiera permitido ejercer adecuada defensa. 
 

2. De manera subsidiaria, le solicito respetuosamente al señor Juez CONCEDER 

EL RECURSO DE IMPUGNACIÓN ante el honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial competente, de conformidad con los argumentos expuestos en 
precedencia.  
 

3. Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho. 

NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el 

siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

  

Finalmente en cuanto a las dependencias encargadas de atender las solicitudes y 

cumplir fallos de tutela, así como las facultades legales de la Dirección de Acciones 

Constitucionales puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el link:  

https://www.colpensiones.gov.co/publicaciones/525/normativa-interna-colpensiones---

acuerdos/, en caso de que el Juez lo estime conveniente. 

 

Cordialmente 

 

 

 

 
MALKY KATRINA FERRO AHCAR 

Directora (A) de Acciones Constitucionales  

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 
Proyectó:  PULIDO GALVIS RUTH MARICELA 
Con anexos: 





 
 
 

 

                        

 

LA SUSCRITA PROFESIONAL MÁSTER, CON ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 

 DIRECTORA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA 

 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

HACE CONSTAR 

Que una vez revisada la historia laboral de la señora MALKY KATRINA FERRO AHCAR, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº39791913, se pudo evidenciar que se encuentra vinculada con la Administradora Colombiana de 
Pensiones - COLPENSIONES, y ha laborado como se señala a continuación: 

Desde el dieciséis (16) de mayo de 2016 hasta el veintiocho (28) de febrero de 2017, mediante contrato a Término 
Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo de ASESOR DE VICEPRESIDENCIA CÓDIGO 210 GRADO 01, en la 
VICEPRESIDENCIA DE BENEFICIOS Y PRESTACIONES. 

Del primero (01) de marzo de 2017, mediante contrato a Término Indefinido, como Trabajadora Oficial en el cargo 
de ASESOR CÓDIGO 200 GRADO 01, en la VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES DEL REGIMEN DE PRIMA MEDIA. 

Que de acuerdo con la Comunicación de Administración de Personal GTH-2908 del cuatro (04) de agosto de 2022 
le fueron asignadas las funciones del cargo de Director, Código 130, Grado 06, en la Dirección de Acciones 
Constitucionales, desde el nueve (09) de agosto de 2022 y hasta por el termino de tres (03) meses, o hasta que se 
provea el cargo vacante, lo que ocurra primero. 
 
Que las funciones desempeñadas en atención a la asignación de funciones como DIRECTOR, CÓDIGO 130 GRADO 
06, en la DIRECCIÓN DE ACCIONES CONSTITUCIONALES, son las siguientes: 

  

Funciones específicas: 

 

1. Administrar y controlar las Acciones Constitucionales en la que sea parte COLPENSIONES, o tenga interés, de 
manera directa o a través de terceros y expedir los poderes requeridos cuando sea necesario. 

2. Gestionar los recursos a que haya lugar dentro del trámite de las acciones constitucionales.  
3. Garantizar que se informe oportunamente, a la Gerencia de Defensa Judicial y a las dependencias que lo 

requieran, sobre el estado de los procesos constitucionales y coordinar las posibles líneas de defensa en estos 
casos. 

4. Gestionar, con las dependencias de la Empresa, los documentos e información necesarios para la debida 
defensa judicial de los intereses de la Empresa. 

5. Direccionar el análisis de las acciones constitucionales en las que haga parte COLPENSIONES o tenga algún 
interés y proponer políticas para la prevención del daño antijurídico y reducción del litigio. 

6. Controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los lineamientos y estrategias de defensa judicial realizada 
directamente o a través de terceros. 

7. Ejercer la supervisión de la actividad de quienes representen a la Empresa en acciones constitucionales, en 
los cuales COLPENSIONES es parte como demandante o demandada, o tiene interés, relacionados con el 
Régimen de Prima Media. 



 
 
 

 

                        

 

8. Participar en la definición de las reglas de negocio para orientar, clasificar, radicar, y direccionar adecuada y 
oportunamente las peticiones, solicitudes y requerimientos que se reciban a través de los distintos canales 
de atención. 

9. Definir y entregar a la Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS los lineamientos y parámetros para 
la programación de la producción del área. 

10. Suscribir los actos que den respuesta a las acciones de tutelas que sean interpuestas por los ciudadanos. 

 

Funciones generales: 

 

1. Aplicar las estrategias, políticas, lineamientos, planes y proyectos que le corresponden a la Dirección con base 
en las políticas, diagnósticos y atribuciones de La Empresa. 

2. Controlar y evaluar el cumplimiento de los objetivos institucionales que le corresponden a la Dirección, en 
concordancia con los planes de desarrollo y las políticas trazadas por la Vicepresidencia correspondiente y la 
normatividad vigente. 

3. Elaborar, determinar prioridades y ajustar planes de acción de la Dirección con base en análisis de 
diagnósticos, evaluaciones y políticas de la Empresa. 

4. Organizar el funcionamiento de la Dirección, proponer ajustes a la organización interna y demás disposiciones 
que regulan los procedimientos y trámites administrativos internos. 

5. Coordinar la planeación y ejecución de los proyectos de la Dirección de acuerdo con lineamientos, políticas, 
estándares de calidad y deberes y derechos de los servidores públicos. 

6. Ejecutar el presupuesto de la Dirección de acuerdo con la programación integral de las necesidades y los 
instrumentos administrativos. 

7. Ejecutar los procesos de evaluación, investigación, implementación y administración de los diferentes 
servicios que requiera la Dirección para el cumplimiento de los objetivos misionales.  

8. Implementar y vigilar las metodologías, estándares, procedimientos y mecanismos definidos que le 
corresponden a la Dirección en coordinación con los lineamientos de la Vicepresidencia correspondiente.  

9. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa contrate con 
terceros y que sean responsabilidad de la Dirección.  

10. Coordinar el seguimiento, control y evaluación del desarrollo de proyectos que la Empresa contrate con 
terceros y que sean responsabilidad de la Dirección. 

11. Operativizar los Acuerdos de servicio que le corresponda a la dependencia, en los asuntos de su competencia.  
12. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema Integrado de Gestión Institucional y sus componentes, 

en coordinación con las demás dependencias de la Empresa. 
13. Dirigir la administración de los sistemas de información de la Dirección de acuerdo con las atribuciones de La 

Empresa y los sistemas de información institucional. 
14. Atender los requerimientos de los usuarios internos o externos y brindar la asesoría y respuesta oportuna 

relacionada con la responsabilidad que le corresponde a la Dirección.  
15. Generar procesos de interacción entre las dependencias, para realizar una intervención integral y articulada 

encaminada a cumplir los objetivos de la Empresa. 
16. Suscribir las certificaciones, informes, respuestas a peticiones, reclamos, sugerencias y demás que sean 

necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones que correspondan al área y que no sean competencia 
de otras dependencias. 

17. Participar en la formulación de los planes estratégicos y operativos de COLPENSIONES. 
18. Orientar, dirigir y articular la gestión de los equipos de trabajo bajo su responsabilidad, para el cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos de la Empresa.  



 
 
 

 

                        

 

19. Asistir a las reuniones de los consejos, juntas, comités y demás cuerpos internos y externos en los cuales sea 
designado de acuerdo a las competencias de la Empresa. 

20. Presentar los informes propios de su gestión y los que le sean solicitados por la Presidencia, las demás áreas 
de la Empresa o por los organismos externos.  

21. Participar en la formulación de los procesos de COLPENSIONES y en la generación de acuerdos de niveles de 
servicio cuando así se requiera. 

22. Participar en la identificación, medición y control de riesgos relacionados con los procesos asociados al área. 
23. Aprobar y garantizar el cumplimiento a los planes de mejoramiento presentados a los entes de control y a la 

oficina de control interno.  
24. Participar activamente en el establecimiento, fortalecimiento y mantenimiento de la cultura de autocontrol, 

y en el desarrollo y sostenimiento del sistema integrado de gestión. 
25. Garantizar la organización, conservación, uso, manejo y custodia de los documentos de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Archivos. 
26. Participar activamente en pausas activas, capacitaciones y actividades para la promoción y prevención de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
27. Procurar el cuidado integral de su salud, suministrando información clara, veraz y completa sobre su estado 

de salud. 
28. Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones y equipos a su cargo. 
29. Reportar oportunamente actos y condiciones inseguras, incidentes, accidentes y emergencias. En caso de ser 

necesario, participar activamente en las investigaciones de accidentes presentados en su área de trabajo. 
30. Atender las indicaciones del personal experto en caso de que ocurra una emergencia. 
31. Evitar el consumo de tabaco, bebidas alcohólicas y sustancias psicoactivas dentro de las instalaciones del 

lugar de trabajo. 
32. Las demás inherentes a la naturaleza del cargo, la dependencia, las establecidas por la Ley, los reglamentos 

o los estatutos y las que le asigne el Presidente o el Jefe inmediato. 
 
La presente se expide en Bogotá D.C., el diez (10) de agosto de 2022.  
 

 
SONIA YANET MARTÍNEZ VENEGAS  
Profesional Máster, Código 320, Grado 08 

Con asignación de funciones de  
Directora de Gestión del Talento Humano. 
 
Revisó: Sofía Alejandra Soler Rosas, Profesional Máster Código 320, Grado 08.             
Elaboró:  Luceida Rendon, Profesional Junior Código 300, Grado 01. 
 
Este espacio se encuentra en blanco y nada de lo que se incluya después de la firma es válido.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

ASUNTO: 
 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderado judicial por COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA en contra de 
MEDIMAS EPS S.A.S. EN LIQUIDACION y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que se subsane. 

 
Revisado el escrito de demanda, se establece que presenta las siguientes falencias: 

 
1.- No existe prueba de agotamiento de reclamación administrativa frente a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES. (ART. 6º. C.P.T y de la S.S.).  
 
2.- a pesar de haberse anunciado en el ítem denominado “anexos”, no se allegó el 
certificación de existencia y representación legal de las demandadas, como 
tampoco la liquidación de intereses moratorios a la que allí hace alusión. 
 
 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. De 
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

 
R E S U E L V E: 
 

 
1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
promovida a través de apoderado judicial por COOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA en contra de MEDIMAS EPS S.A.S. EN 
LIQUIDACION y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
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2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo demandatorio a la parte 
demandante, para que en el término de 5 días hábiles subsane las irregularidades 
señaladas en la parte considerativa, en la forma que legalmente corresponda, 
debidamente integrada en un solo documento, so pena de rechazo. 
 
 
 
3. Se reconoce personería adjetiva a la Sociedad RICARDO MONCALEANO 
ABOGADOS S.A.S, quien obra por conducto del abogado inscrito Ricardo 
Moncaleano Perdomo, para actuar en su condición de apoderado judicial de la 
demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA, en los términos y para los fines del respectivo poder conferido. 
 
 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00400.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por UVILMA RODRIGUEZ 
PERDOMO, en calidad de esposa de JAIRO ANDRADE (q.e.p.d.) en contra de 
GOBERNACION DEL HUILA, que correspondió por reparto, cumple con las 
exigencias establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 
Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, el cual fue adoptado como legislación 
permanente según la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisadas las presentes actuaciones, se establece que las mismas presentan las 
siguientes falencias: 
 
1.- La resolución aludida en el acápite de pruebas en el numeral 11, no corresponde 
a la que se acompaña con el libelo introductor. 

 

3.- No obstante haberse anunciado como prueba en el numeral 12, no fue aportada 
con la demanda la resolución que confirma y resuelve el recurso  
 
 

Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. De 
la Leu 2213 del 13 de junio de 2022, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
 
 
 
 
R E S U E L V E: 
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    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por UVILMA 
RODRIGUEZ PERDOMO, en calidad de esposa del señor JAIRO ANDRADE 
(q.e.p.d.) en contra de GOBERNACION DEL HUILA, por las razones expuestas en 
la parte motiva de este proveído. 
 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
    3. Se reconoce personería adjetiva a la abogada Nikole 
Patricia Montalvo Quiroga, para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del respectivo memorial-poder 
conferido.  
 
 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Jueza 
 
 
 

 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00402.00 
AHV. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Neiva, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
ASUNTO: 

 
El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
electrónicamente a través de apoderada judicial por JORGE ELIECER 
VILLARREAL CABALLERO en contra de GOBERNACION DEL HUILA, que 
correspondió por reparto, cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y el Decreto Legislativo 806 de 2020, 
el cual fue adoptado como legislación permanente según la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2022 atendiendo estas, 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social señala los 
requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A enseña la forma en que 
procede la acumulación de pretensiones en una demanda; y el artículo 26 Ibídem., 
enlista los anexos que deberán acompañar el libelo demandatorio, normativas a que 
debe atenderse al momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con 
alguno de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ejúsdem, que otorga la 
posibilidad de devolverla para que su subsane. 
 
Revisadas las presentes actuaciones, se establece que las mismas presentan las 
siguientes falencias: 
 
1.- La abogada quien suscribe la demanda, no se encuentra legitimada legalmente 
para obrar en la condición de apoderada judicial de la parte demandante, invocada, 
pues, se evidencia una carencia total de poder. Si bien, se arriman como anexos 
dos ejemplares de un memorial-poder, es de advertir que dichos documentos no 
son otorgados por el aquí demandante 

 

2.- No obstante haberse anunciado como pruebas en los numerales 7 y 8, no fueron 
aportadas con la demanda las resoluciones donde se niega el reconocimiento de la 
pensión; y la que confirma y resuelve el recurso 
 
3.- Se allegan unos anexos que no corresponden a las partes aquí en controversia. 

 
Atendiendo las anteriores circunstancias, se deberá en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 28, inc. 1º. Del C. P. del T. y la S.S. en concordancia con el art. 6º. De 
la Leu 2213 del 13 de junio de 2022, devolver la presente demanda a la parte 
demandante para que en el término de 5 días la subsane en la forma que 
corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena de 
rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
 
 



 

Carrera 4 No. 6 – 99 Oficina 703. Teléfono: 6088710528 
Correo electrónico: lcto03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
R E S U E L V E: 
 

 
    1. INADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de 
Primera Instancia promovida a través de apoderada judicial por UVILMA 
RODRIGUEZ PERDOMO, en calidad de esposa del señor JORGE ELIECER 
VILLARREAL CABALLERO en contra de GOBERNACION DEL HUILA, por las 
razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
 
    2. En consecuencia, se ordena devolver el referido libelo 
demandatorio a la parte demandante, para que en el término de 5 días hábiles 
subsane las irregularidades señaladas en la parte considerativa, en la forma que 
legalmente corresponda, debidamente integrada en un solo documento, so pena 
de rechazo. 
  
 
     

Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

Jueza. 
 
 
 
 
Rad. 41.001.31.05.003.2022.00408.00 
AHV. 
 

 

 

 

 

 

 

 


